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A la vista de la amplia facultad discrecional 
que le confiere el Reglamento n° 97/69 re
lativo a las medidas que se deben adoptar 
para la aplicación uniforme ele la nomencla
tura del arancel aduanero común, la Comi
sión, al clasificar mediante su Reglamento 
n° 3517/84 las nervaduras de las hojas de 
tabaco «flue-cured» de tipo Virginia como 
desperdicios de tabaco incluidos en la sub

partida 24.01 B, no sobrepasó los límites de 
su competencia. Efectivamente, a los fines 
del arancel aduanero común, el término 
«desperdicios» no se refiere a objetos caren
tes de todo valor, dado que éstos, en todo 
caso, no precisarían de clasificación, sino a 
productos secundarios de menos valor en 
relación con otros. 
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